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dades que respectivamente competen a las Direcciones Generales de Obras Hidráulicas y de Montes, Caza y Pesca
Fiu\'ial. al objeto de lograr c..:on la misma el más eficaz y oportuno cumplimiento dI..! los tine, Que se pretenden alcanzar
con !::l. presente Ley. '. ' .

Dada en El Pardo a dIeciséis de julio de mil novecJentos cuarenta y n~eve.

LE~ DE 16 DE JULIO DE, 1949 sobre modificación de algl1110s de los articulos de b Lcy de Pc..sca Fluvial, de 20 de
lClJl'crO ac 1:J-i¿.

La experiencla obtenida en. el periodo de vigencia de la Ley de Pesca Fluvi;;,l de veinte de febr,ero de mil
novt."CleL1WS cuarenta y dos, aconseja la convemencia de aportar algunas modlÍ1caciones a dicho tex.to legal. I::S

p,.e: .ai fllen te en 10 que se l'eliere a la tacultadde redar. en determmados casos, por ra~ones técnicas y económi
cas, en .los rios salmoneras y trucheros; a la fijación 'del . importe de las licencias íi permisos para pescar, y a las
L:J_.-l.";'UH<:.:i ,,;;:n-:j"!,~·.) Uf: las Cum;c.:iIUi1(;.:> de pe.:ica que -se adjudiquen a la Dirección General del Turismo y a las
SoclL"Cj,~dl>S Cli.·po1·clvas y SindlCatos profesionales,' .

En su virtud, y ,je conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Espa.ñolas.

D.1 s f- o N.o O:

.Articulo primero.-El párrafo quinto. del articulo diecinueve d~ la vigente Ley de Pesca Fluvial quedará re-
dact~uü (;0~llU SIgue: . '

~~n 103 rlUs salmoneras y trucheros solo se' podrá pescar con caña. excepto cuando por .la Administra-eión
PúblIca SI:: considere perJudlClal o innecesaria la existencia o abundanCIa de deterrr. .nadas especies, en cuyo caso
podran éstas ser redadas con arreglo a las normas qUl;' aquélla determine.u

ArtÍcl110 se;:ul1tío.-El articulo cuarenta de la Ley de Pesca Fluvial quedará redactado como sigue:
..:.-\rCicuio cuarenta. Clases de llcencias.-Los importes de las licencias y perml<iOS de pesca, aSI como los de

bs matnculas de embarcacipnes y aparatos tlatantes, serán determinados por el Reglamento de la Ley, con arre
g,o a la..; slguH:ntes prevenClOnes: Primera.-~l importe de las lICencias se regulara aplicand~ la. misma escala
Que pará la conceSlOn de llcencias de caza establezcan las disposiciones vigentes. Segunda.-EJ importe de los per
mIsos y de los recargos sobre las licencias que por razon es 'de lugar o de especie, respt:ctivamente, se establezr::an,
se calculará tomando como base, bien una' cuota por el plazo de su vigencia. o bien en relaciCn con el pr>'jO de
la p.:sca obtenida, teniendo en cuenta. e·n ambos casos, respecto a los permisos. la especie' objeto de la pesca y
el lu~ar en que ésta se practique. Tercera.-El importe de ,as matflculas de eJl1iJ8.rcacü>ne<i y aparatos notantl.;'s
guardará relacion "Con su importancia y la dase de pesca'a que' se dedIquen.:!' .

Articulo tercero.-a) El pétrrafo primero del articulo cuarenta y dos de la Ley de Pesca Fluvial quedara
redactado como sigue: .

~La Dirección General de r-,;!ontes. Caza y Pesca FlUvial, a petlción de la Dirección General de Turismo, podrá
otorgarle canceslones de pesca en aguas públicas para el establecimiento de cotos flu.viales, con fines exclusiva
mente deportivos y' en las condiciones que determine el Reglamento de esta LeY.l>

bJ Quedarán suprimidos los párrafos segun'do, quinto y sexto del citado artIculo cuarenta y dos de la Ley de
Pesca Fluvial. . I

Artículo cuarto.-a) El párrafo segundo del articulo cuarenta "'.i tres de la vigente Ley de Pesca Fluvial que
dará'redactado como sigue:

<::La Dirección General de Turism.:J, notificada en cada caso por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, podrá solicitar el derecho de tanteo. que será o no concedido por la última. teniendo en cuenta las con
secuencias que en el orden social o en el económico PUedan derivarse de acceder a la petición.::>

b) El párrafo tercero del articulo cuarenta y tres de la Ley de Pesca Fluvial quedará redactado en la sL-
guiente forma:. .

..Las concesiones otorgadas a las Sociedades deportivas no podrán ser translcridas a terceros por ningún
concepto,~ . -,' .

Artic1110 quil1to.-Por Decreto, a propuesta del Minrsterio ie Agricultura. se aportarán al Reglamento de seis
de abrll de mil novecientos cuarenta y tres, para la ejeCución de la Ley de Pesca Fluvial, las modificaciones con
venientp~ para el cumplimiento de lo que se dispone en la oresel1tr Ley.

Dada en El Pardo a dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve.
• FRANCISCO FRANCO

--------~------

LEY DE 16 DE JULIO DE 1949 sobre aprovechamientos y mejora~ en montes no som'etidos a proyecto de orde
nación.

El actual réglmen administrativo de los montes de utllldad pública propiedad de Diputaciones. Municipios y
Establecimientos pÚblicos, no sometidos a proyectos de ordenación, al dejar en libertad a sus propíetarics respec
to a la ejecuci6n o no de operaciones de conservaci6n y mejora de los predios, viene det€'rrninando un empobre
cimiento paulatino de la mayor parte de estos tipos de montes y disminuyt'ndo. en consecuencia. la riqueza fores
tal de la Nación. Estos perjuicios locales y nacionales pueden ser atenuados unas veces y supr!mldOs las más si
los propietarios de los montes destinan una reducida part" de Jos correspundlt'ntes ln'-(resos a conservación y fo
men to de su riqueza forestal y los aprovechamientos y mejoras Se realizan con forme a planes con fundamento
técnIco. _ .

En su virtud. y de conformidad con la propuesta elaborada pOr las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Articulo primero.-Los montes catalogados como de uti'ildad pública, propiedad de las Diputaciones, Ayunta
m!entos o establecimientos públicos, Que no se encuentren sometIdos a proyectos dl' ordenación. Quedarán sUjetos,
respecto a su tratamiento y explotación. a planes provisionales de aprovechamientos 'i meJoras.

ArHculo sel:'L1 n<lo.-Los planes comprenderán perlad os \'ariables en tre uno y elnco afias forestales. y ser:ln for
'muladas por las deppndencias provinciales o reg¡on~lE's de la Dirección General 'de Montes. Caza y Pesca Fluvial a
CU!'o cargo se encuentren los respectivos prE'dlos. El desarrollo 'de lo!; planes plilrianuales tendrá lugar mediante
la formación y ejecución de los correspondient.es anuales desprcnd:dos de aquellos.

Articulo tCJ'('('ro.-La redacción. lr:is trámItes de aprobaci6n y el desarrollo dE- los pianes se ajustarán a las nor
mas Que est~blezca el Ministerio de AgrIcultura En todo caso. la apt"'lbac16n de los planes rebti\'Os a pl~riodos

trienales o de duración superlor corresponderá a la Dirección General de Monles. Caza y Pesca Fluvial, una vez
oido el Consejo Superior de Montes. '

, Artíl'ulocuarto,-Las Corporaciones y entidades púb licas propirtar¡";J..c; de los mon tes habrán d<.> ser notificadas
de los ·planes de apr(4\,echamipntos o mejoras Que ¡es ".fE'cte·n. a fin de Que puedan prest,ar su conformidad o for
mular los r('paro~ Que las su~i€ra la mejor defensa de sus intereses patrimonlali's. y \'endl'án obllg:ldas a abonar
el importe de dichos 'planes caso de haberse mostrado ccmLormes con su realiza(;i6n o de lnber sido desestimadas


